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VISTOS:

Er Informe N' 832-201'-MTNEDU^/MG'-'R.NABEC-OAF-USF de ra unidad desubvenciones y Financiamiento y demás ¡ecaldos oei ixfeorente srGEDo N" 1sg'6 v.

CONSIDERANDO:

financ¡amiento de estudios de educación ,¿.n,"" "rp"¡ár-i#;il;,::il:::"" $;",;
ffil;;" *"",r""*,:ffi:"^1r^r^:lc¡o¡ 

o¿s¡"a, enl""oiu""¡o"". técnica, universitarias y otros'os de formación en senerat, formen parte 
" "" ;;i J;;;'#ffü"::i;;:citación de artistas y artesanos y entrenam¡ento especiarizaoo para fa arta competenc¡a

de fecha tg de
rama Nacional de
Minister¡at N. 108_

esotución Directoral Ejecutiva N" g47-2017_

tiva N.200-2018_
para Estudios en
solución Jefatural

via evaluación económica,,;



Que, asimismo, en el numeral 7.15.3.5 de la Resolución Directoral Ejecut¡va N" 947-
2017-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC, se señala que "1...) /os cosfos para /as /ES o CF públ¡cas

son /os estab/ecidos conforme a sus nonnas internas",

Oue, mediante Resolución Jefatural N" 03-2018-MINEDU^,/MGl-PRONABEC-OAF, la

Oficina de Administración y F¡nanzas asigna funciones a la Unidad de Subvenciones y

Financiamiento, entre las cuales, se encuentra "( ...) elaborar informes, así como los proyectos

de Resolución Jefatural, que contengan información, resultados de la verificación y análisis

de ta determinación de Ia propuesta de cosfos académicos, coslos dlrecfos e indirectos,

referido a las subvenc¡ones de /ES Nacionales e lnternacionales de fodas las Becas que

apruebe la Oficina de Gestión de Becas"i

oue, mediante oficio Múltiple N' 02-2019-MINEDU^/MGl-PRONABEC-OAF' la

Oficina de Administración y Finanzas solicitó a la Universidad Nacional de San Cristóbal de

Huamanga información sobre los montos de los conceptos subvencionables a los becarios de

la Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades, Convocatoria 2019;

Que, mediante Carta N' 24-2019-UNSCH-R, de fecha 01 de febrero de 2019, la

universidad Nacional de San cristóbal de Huamanga remitió su Te)do Unico de

Procedimientos Administrativos (TUPA) vigente para el año 2019;

Que, del análisis de la información remitida por la un¡versidad Nacional de san

Cristóbal de Huamanga, se advierte que los costos académicos aplicables a los becarios de

la Beca 18 de Pregrado y todas sus modalidades, convocatoria 2019 cumplen con lo
en el numeral 7.15.3.1 de la Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-2017-

INEDU¡,/GMI-PRONABEC, mod¡ficada por la Flesolución Directoral Ejecutiva N" 1015-

1 7-MINEDU¡r'GMI-PRONABEC;

costos académicos 2019 por concepto de matrícula de la Un¡versidad Nacional de San
oue, la unidad de subvenciones y Financiamiento, luego de evaluar y verificar losv

cristóbal de Huamanga, correspond¡ente a los becarios de la Beca'18 de Pregrado y todas

sus modalidades, convocatoria 2019, med¡ante Informe No 832-2019-MINEDU¡/MG l-

PRONABEC-OAF-USF recomendó a la oficina de Administración y Finanzas la aprobación

de los costos académicos por concepto de matrícula de dicha Universidad;

Que. asimismo, de confofmidad con lo señalado en el numeral 1.7 del artículo lv del

Título Preliminar del TUo de la LPAG, aprobado mediante Decreto Supremo N'004-2019-

JUS. "en ta tramitación del procedimiento administrat¡vo, se presume que los documentos y

declaraciones formulados por los adm¡n¡strados en ta forma prescrita por esta Ley' responden

a la verdad de los hechos que ellos af¡rman. (...)". Asimismo, en el numeral 1 16 del mismo

cuerpo normativo se señala que "ta tramitación de tos procedimientos administrativos se

sustentará en ta apticación de la fiscatización posterior; reservándose la autoridad

administrativa, el derecho de comprobar la verac¡dad de la información presentada, el
cumptimiento de la normatividad sustantiva y aplicar las sanciones peñinentes en caso que la

información presentada no sea veral' ,



Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Ofic¡na de
Admin¡sfación y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N. 29837, Ley que
crea el PRONABEC, su Regtamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 013-2012-ED,
modificado por Decretos Supremos N" 008-2013-ED y 01-201s-MINEDU, y la Resolución
Ministerial N" 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de operaciones del pR0NABEC.

SE RESUELVE:

Articulo I .- Aprobar el costo académico 2019 por concepto de matrícula de la
universidad Nacional de san cristóbal de Huamanga, aplicable a los becarios de la Beca 1g
de Pregrado y todas sus modalidades, Convocatoria 2019, conforme al siguiente detalle:

Artículo 2.- Notificar la presente resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas, a la
oficína de comunicaciones y Relaciones Institucionales y a la oficina de coordinación
Nacional y Cooperación Internacional.

Artículo 3.- Publicar la presente Resolución en el oortal electrónico institucional del
PRONABEC.

Regísfese, comuníquese y cúmplase.

/r,

U niversidad Nacional
de San Cristóbal de

Fiuamanga

Beca 18 de Pregrado y
todas sus modalidades,

Convocatoria 2019

Carta N' 24-2019-
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